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CONTRATO No. 196 DE 2022 SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE 

COLOMBIA Y C&S TECNOLOGÍA S.A.S BIC 
 

OBJETO 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RETOMA Y REPOTENCIACIÓN DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO EN MODALIDAD DE EQUIPO GESTIONADO PARA 
LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
 

CONTRATANTE UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

CONTRATISTA C&S TECNOLOGÍA S.A.S BIC 

DURACION 21 MESES 

VALOR $ 4.408.241.097 IVA INCLUIDO 

SUPERVISOR JAVIER IGNACIO LONDOÑO OCHOA - JUAN CARLOS OSPINA GÓMEZ 

FECHA DE FIRMA  MAYO 02 DE 2022 

 
Entre los suscritos a saber MARITZA RONDÓN RANGEL, mayor de edad, identificado con cedula 
de ciudadanía número 63.316.826 de Bucaramanga, quien actúa en su calidad de Rectora y 
Representante Legal de la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA,  identificada con NIT 
860.029.924 – 7, Corporación sin ánimo de lucro, de carácter privado e interés social, perteneciente 
al sector de la Economía Solidaria y dedicada a la Educación Superior, con Personería Jurídica 
otorgada por DANSOCIAL, mediante Resoluciones Números 00559 del 28 de agosto de 1968 y 0501 
del 7 de Mayo de 1974, reconocida institucionalmente por el Ministerio de Educación Nacional, 
mediante Resolución No. 24195 de diciembre 20 de 1983, con reconocimiento como Universidad del 
Sector de la Economía Solidaria mediante la Resolución No. 1850 del 31 de julio de 2002, emanada 
del Ministerio de Educación Nacional, con domicilio principal en la ciudad de Medellín; quien en 
adelante se denominará EL CONTRATANTE por una parte y por la otra, ZORAYA MARIA 
ARTEAGA BEDOYA, mayor, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.047.358, actuando en 
calidad de Representante Legal de C&S TECNOLOGÍA S.A.S BIC, sociedad comercial identificada 
con NIT 811.000.242-8 y con Matrícula Mercantil No. 21-196192-12 del 01 de febrero de 1995, con 
domicilio principal en la ciudad de Medellín, debidamente registrada en la Cámara de Comercio de 
Medellín para Antioquia, el cual en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos celebrado 
el presente contrato, el cual se regirá por las cláusulas aquí contenidas, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que la Universidad Cooperativa de Colombia sigue estando a la vanguardia tecnológica, 
garantizando que cada una de las personas que laboran dentro de la institución tanto 
administrativas como académicas; tengan estaciones de trabajo computacional de acuerdo 
con sus necesidades, y les permitan desarrollar su labor de manera efectiva para cumplir los 
procesos. 
 

2. Que desde la Dirección de Gestión Tecnológica se hace la proyección de extender el 
contrato de HP Financial 002 por 21 meses desde el 01 de abril de 2022, hasta el 31 de 
diciembre de 2023, teniendo de presente que los equipos siguen funcionando óptimamente 
al finalizar el periodo, donde llegarían a su vida útil de acuerdo con las políticas del fabricante. 

 
3. Para que los equipos sigan óptimos se les realizará una repotenciación en el disco duro 

mecánico, por disco de estado sólido y aumento de memoria RAM en algunos equipos, 
adicional se extienden las respectivas garantías y licenciamiento de Absolute a los equipos 
portátiles. 
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UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA Y C&S 
TECNOLOGÍA S.A.S BIC 

 
CLAUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO. Por el presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga a la PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RETOMA Y REPOTENCIACIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO EN MODALIDAD DE 
EQUIPO GESTIONADO PARA LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, de conformidad 
con la propuesta presentada por EL CONTRATISTA el 04 de abril de 2022 y la orden de compra No. 
00NAL - 0000012923 del 20 de abril de 2022 emitida por la Dirección de Compras de la Universidad 
Cooperativa de Colombia, aprobado por el Comité de Adquisiciones del 19 de abril de 2022.  
 
SEGUNDA. ALCANCE. Dentro de la ejecución del presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga 
a realizar las actividades detalladas en la propuesta presentada, de referencia “COTIZACION 
RETOMA Y REPOTENCIACION EQUIPOS EN LEASING HPSF CONTRATO 2”. La cual consiste 
en:  
 
➢ garantizar la disponibilidad de los servicios TI en los computadores asignados a empleados, 

docentes y estudiantes, ayudando a cumplir las funciones y servicios esperados, potenciando el 
valor de estos y reduciendo los riesgos inherentes. 

 
Inventario de equipos: 3.358 equipos de escritorio AIO ALL –y 520 Portátiles para un total de 3.878 
equipos objeto de repotenciación.  
 
TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Además de las obligaciones que emanan de la 
naturaleza y de la esencia del presente contrato y de las derivadas de las disposiciones legales, EL 
CONTRATISTA se compromete con EL CONTRATANTE a: 
 

1. Ejecutar el objeto del presente contrato ciñéndose a las especificaciones acordadas por las 
partes.  

2. Pagar a su costo todos los salarios, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social y 
parafiscales que se causen a favor del personal asignado para la ejecución del objeto del 
presente contrato. 

3. Brindar al CONTRATANTE servicio según el objeto del presente contrato, de acuerdo con 
lo establecido en la oferta.  

 
PARÁGRAFO 1. EL CONTRATISTA manifiesta que está plenamente calificado, registrado, 
licenciado, equipado, organizado y financiado y que tiene la experiencia necesaria para la ejecución 
del objeto del presente contrato. 
 
CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. El CONTRATANTE estará obligado a: 

• Suministrar la información requerida por el CONTRATISTA. 

• Cubrir oportunamente al CONTRATISTA las sumas de dinero dentro de los plazos previstos, 
que en total constituyen el valor de este contrato. 

 
QUINTA. SUPERVISIÓN. LA SUPERVISIÓN de este contrato estará a cargo JAVIER IGNACIO 
LONDOÑO OCHOA director de Gestión Tecnológica y JUAN CARLOS OSPINA GÓMEZ 
Especialista Hardware y Software de la Universidad Cooperativa de Colombia, subdirector de 
Innovación y tecnologías de la Universidad Cooperativa de Colombia, quienes serán los encargados 
de hacer el seguimiento técnico y financiero a la ejecución de este contrato y realizará, entre otras, 
las siguientes actividades:  
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1. Suscribir junto con EL CONTRATISTA las actas a que haya lugar;  
2. Verificar la adecuada ejecución del objeto de este contrato, de acuerdo con las condiciones 

pactadas con EL CONTRATISTA;  
3. Adelantar los trámites necesarios para recibir el producto de la ejecución del presente 

contrato;  
4. Verificar el cumplimiento de los aportes a la seguridad social y salarios del personal contratado 

por EL CONTRATISTA para la ejecución de la obra.   
5.  Autorizar los pagos, suspensiones, modificaciones, prórrogas y en general todas las 

actividades inherentes a la ejecución del presente contrato. 
 
SEXTA. DURACIÓN. El plazo de ejecución del objeto del presente contrato será de veintiún (21) 
meses, contados a partir del mes del 01 abril de 2022 y con fecha de finalización el 31 de diciembre 
de 2023. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Las partes podrán en cualquier momento prorrogar la duración de que 
trata esta cláusula, por el término que de común acuerdo se establezca, lo que deberá constar por 
escrito mediante Acta Modificatoria. En caso de que las partes acuerden prorrogar este plazo EL 
CONTRATISTA estará obligado a prorrogar por igual término las pólizas exigidas en el presente 
contrato. 
 
SEPTIMA. VALOR Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato es la suma de CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y 
SIETE PESOS ($ 4.408.241.097) IVA incluido, los cuales serán pagados en veintiún (21) cuotas 
mensuales proporcionales cada una por valor de DOSCIENTOS NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 209.916.238) IVA 
incluido.   
 
PARAGRAFO PRIMERO. Las sumas de dinero a cuyo pago habrá lugar en desarrollo de este 
contrato, serán pagadas a EL CONTRATISTA previa presentación de la cuenta de cobro o factura 
en la Dirección de la Seccional Medellín, previa aprobación del supervisor del contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Dentro del valor estipulado en el presente contrato, están incluidos los 
costos en que incurra EL CONTRATISTA para el cumplimiento del contrato, así como el valor de los 
impuestos y tributos a que este sujeto, teniendo en cuenta la naturaleza de este contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Para efectuar el último pago, el supervisor deberá dar cuenta de la 
certificación de cumplimiento a satisfacción. En caso de que, al momento de causarse el último 
período de pago, aún existan pendientes que deban ser ejecutados en el plazo previsto, el último 
pago no podrá tramitarse ni se podrá autorizar el pago, sino hasta verificarse el completo 
cumplimiento del objeto contractual. 
 
OCTAVA. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA. EL CONTRATISTA es una persona totalmente 
independiente del CONTRATANTE y dispone en consecuencia, de autonomía técnica y directiva 
para el cumplimiento de las obligaciones que surjan de la ejecución del presente contrato en los 
términos indicados, así como para contratar el personal necesario para la ejecución de las obras. Ni 
EL CONTRATISTA ni el personal que preste servicio en la realización de las obras objeto de este 
contrato, tienen relación laboral alguna con EL CONTRATANTE; en consecuencia, será EL 
CONTRATISTA el obligado a atender el pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y 
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demás obligaciones que como verdadero patrón de sus trabajadores le impone la ley laboral. En 
desarrollo de lo anterior, EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne por cualquier 
reclamación de índole laboral que llegare a presentar cualquier subcontratista a la Universidad.  
PARAGRAFO. EL CONTRATISTA tendrá la obligación de exhibir a solicitud de EL CONTRATANTE 
y sin requerimiento judicial, las nóminas, planillas y demás documentos que acrediten el 
cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social con el personal contratado para la 
ejecución del contrato. 
 
NOVENA. CESIÓN y SUBCONTRATOS. EL CONTRATISTA, no podrá ceder total ni parcialmente 
el presente contrato, ni los derechos y obligaciones derivados del mismo sin la autorización previa y 
escrita del CONTRATANTE. EL CONTRATISTA podrá subcontratar, por su cuenta y riesgo, y bajo 
su absoluta responsabilidad, a quien requiera, persona natural o jurídica, que tengan la idoneidad y 
capacidad profesional para facilitar la ejecución de obligaciones previstas en este contrato. 
 
DÉCIMA. LEGALIZACIÓN. El presente contrato se legaliza con la firma de este y con la aprobación 
de las pólizas de garantía por parte de la Secretaría General de la Universidad Cooperativa de 
Colombia.  Cumplidos estos requisitos, se entiende que el contrato está legalizado y puede pasar a 
la etapa de ejecución.  
 
PARÁGRAFO. EL CONTRATISTA tendrá un plazo de 5 días hábiles, a partir de la recepción del 
presente contrato por correo electrónico institucional de la Universidad Cooperativa de Colombia, 
para que radique, en el Centro de Recepción documental de la Seccional Medellín de la Universidad, 
el contrato firmado y las pólizas de garantías exigidas, de lo contrario se entenderá que desiste de 
la celebración de este.   
 
DECIMA PRIMERA. GARANTÍAS. EL CONTRATISTA se obliga a otorgar por su cuenta y riesgo y 
a favor de LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, las pólizas de garantía que se 
describen a continuación, a través de una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del presente contrato y deberá presentarlas 
a EL CONTRATANTE para su aprobación: 
 

• Póliza o garantía a favor de LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA; que ampare 
el CUMPLIMIENTO del contrato; por valor equivalente al 20% del valor total del contrato, con 
una vigencia igual al término de duración de este y cuatro (4) meses más. 

 
PARÁGRAFO.  EL CONTRATISTA deberá modificar las pólizas cada vez que el valor de estas se 
vea afectado por aumento en el valor del contrato o prórrogas en el plazo de ejecución o vigencia de 
este. 
 
DECIMA SEGUNDA. TERMINACION DEL CONTRATO. El presente contrato terminará por 
cumplimiento pleno del objeto contractual, por mutuo acuerdo entre las partes o de manera unilateral 
por parte del CONTRATANTE, en cualquier momento y sin responsabilidad alguna de su parte, por 
cualquiera de las siguientes causas: 

 

• Falta de cumplimiento oportuno de las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA. 

• Estados de iliquidez, insolvencia o quiebra de EL CONTRATISTA. 

• Por disolución o liquidación si EL CONTRATISTA es persona jurídica. 

• El embargo o las acciones judiciales que puedan perturbar el desarrollo de la obra a juicio 
del CONTRATANTE, indicadas en contra de EL CONTRATISTA. 
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• El atraso permanente sin causa justificada en el programa trazado inicialmente. 

• Por vencimiento del plazo establecido en el contrato, sin que EL CONTRATISTA haya 
cumplido con su obligación. 

• Por aviso previo del CONTRATANTE con no menos de 30 días, sin lugar al pago de 
indemnización alguna. 

• Cualquier otra causa de fuerza mayor, que a juicio de EL CONTRATANTE amerita la 
suspensión o terminación del contrato. 

 
EL CONTRATANTE podrá suspender las obras temporalmente en el momento que lo estime 
necesario, motivando por escrito y con aviso de por lo menos 5 días hábiles a EL CONTRATISTA, 
por un término que no podrá ser superior a tres meses.  
  
DÉCIMA TERCERA. LIQUIDACIÓN. Al terminar la obra se hará la liquidación final del trabajo, 
mediante acta suscrita por EL CONTRATISTA y por el supervisor designado para el presente 
contrato, conciliando medidas, cantidades y pagos realizados. 
 
DECIMA CUARTA. DOCUMENTOS. Hacen parte del presente contrato la propuesta de costos, 
presentada por EL CONTRATISTA, la orden de pedido expedida por la Universidad y las pólizas de 
garantías aprobadas por la Secretaría General de la Universidad Cooperativa de Colombia, sin las 
cuales no podrá comenzar la ejecución del contrato, las actas debidamente aprobadas y firmadas, y 
los demás documentos suscritos por las partes con relación a la ejecución del presente contrato. 
 
DECIMA QUINTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA manifiesta que 
no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la 
Ley. 
 
DECIMA SEXTA. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. Para los efectos legales el domicilio contractual 
es la ciudad de Medellín. Cualquier comunicación que deban dirigir las partes se enviará a las 
siguientes direcciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. POLÍTICA DE CONTROL Y PREVENCIÓN DE ACTIVIDADES ILÍCITAS: 
Mediante la suscripción del presente contrato las partes manifiestan de manera expresa que ni ellas, 
sus accionistas, representantes legales y/o directivos tienen relación alguna con actividades 
prohibidas y/o calificadas por la ley como delictivas, por lo cual declaran que:  

• Cumplen con las normas generales y particulares sobre control y prevención de Lavado de 
Activos. 

• Tienen implementadas medidas, códigos de conducta y demás requerimientos para la 
prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

EL CONTRATISTA C&S TECNOLOGÍA S.A.S BIC 

REPRESENTANTE LEGAL ZORAYA MARIA ARTEAGA BEDOYA 

DIRECCION  Centro Empresarial Calle 5ª # 43B-25  

TELEFONO 3206665802  

E-MAIL sarteaga@cystecnologia.com     

CIUDAD Medellín 

EL CONTRATANTE  UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

REPRESENTANTE LEGAL  MARITZA RONDÓN RANGEL 

DIRECCION  Calle 50 A No. 41-10 

TELEFONO  444 60 65 

CIUDAD  Medellín (Antioquia)  

mailto:sarteaga@cystecnologia.com
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• En el desarrollo de la actividad objeto del presente contrato, desplegarán todos sus 
esfuerzos para cumplir estrictamente con todas las normas de precaución y prevención de 
Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo.  

• Mantendrán soportes documentales de todas las normas, procedimientos y manuales que a 
su interior desarrolle para la prevención y control de lavado de activos, en desarrollo de lo 
mencionado en puntos anteriores. 

 
DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Para los efectos de las obligaciones 
contenidas en el presente contrato, de conformidad con lo señalado en la Ley 1581 de 2012 y el 
Decreto 1377 de 2013, las partes convienen autorizar el tratamiento de la información con ocasión a 
la ejecución contractual, cumpliendo las obligaciones que le son inherentes y se comprometen a no 
utilizarlos o aplicarlos con fines distintos a los previstos en este contrato. 
 

PARÁGRAFO. EL CONTRATISTA manifiesta que conoce los procedimientos y canales 
establecidos por la UNIVERSIDAD para el ejercicio de los derechos de acceso, actualización y 
rectificación de datos personales y acepta que su derecho a la cancelación o supresión de datos 
personales está condicionado por la existencia de una obligación legal o contractual. Igualmente 
manifiesta que conoce la Política de Tratamiento de la Información, la cual puede ser consultada 
https://www.ucc.edu.co/asuntos-legales/Paginas/tratamiento-de-datos-personales-.aspx 

 
DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes manifiestan que los 
compromisos que por este contrato se contraigan son producto de la buena fe, en caso de 
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación y ejecución será resuelta sin litigios, bajo 
el mecanismo alternativo de la Conciliación. Si no fuere posible solucionarlo por medio de este 
mecanismo, se acudirá a la jurisdicción ordinaria 
 
Para constancia se firman dos ejemplares del mismo tenor, el 02 de mayo de 2022.  
 
EL CONTRATANTE,     EL CONTRATISTA, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ZORAYA MARIA ARTEAGA BEDOYA 
 REPRESENTANTE LEGAL  
 C&S TECNOLOGÍA S.A.S BIC 
 

Elaboró: 
 
 
Pablo Andrés Ramírez Ruiz 
Auxiliar Secretaría General 

Revisó y aprobó: 
 
 
Andrés Felipe Uribe Corrales 
Director Jurídico 

 

Firmado por: 
Maritza Rondon Rangel 
2022/05/12 08:19:57:224
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